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El Comité Técnico Internacional de IFS publicó una versión modificada de IFS Food 6 en Noviembre de 

2017, que será de aplicación a partir del 1 Junio de 2018. Esta versión incluye principalmente la versión 

actual de IFS Food de abril de 2014, las referencias a la actual Doctrina Alimentaria de IFS y, además, un 

nuevo capítulo 4.21 "Fraude alimentario".  

Con esta novedad se busca mejorar la transparencia en la cadena de suministros y garantizar la 

integridad del producto alimentario ofrecido, uniéndose a la lucha conjunta del mercado para eliminar 

el fraude en los alimentos, aportando las bases para gestionarlo de forma eficaz, prevenirlo y reducirlo, 

en la medida de lo posible.  

Desde la Cámara de Comercio se ponen a disposición de las empresas Castellano Manchegas los 

recursos necesarios para conocer los requisitos de este Protocolo así como los cambios más recientes, 

que les ayudará a posicionarse en el mercado y dar respuesta a los clientes más exigentes. 

Dirigido a 

Empresarios, directivos, responsables de calidad, de empresas del sector agroalimentario que, o bien, 

tengan prevista una certificación de un sistema de seguridad alimentaria en 2018, o bien se trate de  

organizaciones certificadas en IFS Food v 6 que deban abordar la actualización a la versión 6.1., y 

cualquier otro interesado en la materia. 

Programa 

Duración: 4’5 horas presenciales 
 

 Estándares de Seguridad Alimentaria: IFS  y BRC. Evolución en los últimos años. 

 Protocolo de Certificación: tipos de auditoría, alcances, desviaciones y No Conformidades 
(Mayores y K.O). 

 ¿Qué es la doctrina IFS? ¿Cómo estar actualizado en los cambios más recientes? 

 Requisitos de la norma IFS Food v 6.1. Cambios y novedades. 

 Procesos/productos subcontratados. Requisitos de implantación.  

 Uso de las herramientas facilitadas por IFS. Cálculo del tiempo mínimo de auditoria. 

 Calendario cambio IFS Food v 7. 

Profesorado 

Vanessa Rebate Gilarte. consultor de ATESEA, empresa de Ciudad Real especializada en servicios 

integrales de consultoría y formación en calidad y seguridad en el sector agroalimentario, y Auditor IFS y 

BRC cualificado para Acerta Certificación. 

 

 

FORMACIÓN DE COMERCIO INTERNACIONAL 
Taller: “Requisitos y aplicación de IFS Food. 

Cambios y novedades de la versión 6.1.” 
Ciudad Real,  04 de abril de 2018 

Cámara de Comercio, de 09:30 a 14:00 h. 
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Más información 

Inscripción 50 €/alumno (socios del Club de Exportadores gratuito), previo envío de la ficha de 

inscripción a formacion@camaracr.org, antes del próximo 02 de abril, junto con el justificante de 

haber realizado el pago en la c/c. núm. ES15 3190 2082 23 2010116222. Para impartir el Taller será 

preciso, al menos, la inscripción de 15 alumnos. 

 

CONVOCATORIA Y FICHA DE INSCRIPCIÓN  

En página web www.camaracr.org 

Área de Formación - Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Ciudad Real 

Juana Fernández-Luengo 

Teléfono: 926 27 44 44 / Fax: 926 25 56 81  

formacion@camaracr.org  
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